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  AC/703348   

a w 
ral para los fines consiguientes, y las 

posturas se presentarán en cheque 

certificado o en dinero en efectivo, 
debiendo depositar el 10% de su 
oferta. 

Rió y goza de los servicios básicos: 
agua, Luz, teléfono, alcantarillado, y 
además tiene servicio de seguridad 
privada. 
7.- VALOR DEL INMUEBLE 

20.00 metros 
SUR: Con Lotes No. Dos y Tres, en 
20.00 metros 
ESTE: Con Lote No, Diez, en 18.00 
metros 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

CON 00/100 USD. S.E.U.O, 
Se recibirán las posturas que cubran 

las dos terceras partes del avalúo 
aprobado, por tratarse del primer 

     
     

  

   

  

  

PUBLIGA DEL ECUADOR OE a 
20 taa NCIA DE COMPAÑIAS! | IN ana) 

Pre. 

'UCION DE LA COMPAÑÍA 
ELECTROVALLE S.A. 

La compañía ELECTROVALLE S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de Octubre de 

2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ. DJC.Q.09.004817 de 
19 de Noviembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 

1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ESTU- 
DIO, PLANIFICACION, EJECUCION Y PRESTACION 
DE SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO, 
REPARACION Y ACONDICIONAMIENTO DE EQUIPO - 
INDUSTRIAL DE REFRIGERACION Y CONGELACION 
EN SUS FASES DE ESTUDIO Y DISEÑO..... 

Quito, 19 de Noviembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

ACÍ/70350M1     

a
)
 

de Pichincha. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ARQUITECTURA 3: INGENIERIA ARKENG S.A. 

La compañía ARQUITECTURA £ INGENIERIA ARKENG 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notarío VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 5 de noviembre de 2009, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.Q.09.004956 de 27 de noviembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 60.000,00 Número de 

Acciones 60.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- DISEÑO 
Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE EDIFICACIONES 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE VIVIENDAS..... 

4.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LA TENDRÁ EL 
GERENTE GENERAL... 

Quito, a 27 de noviembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/9509/0c     

ftar el diez por ciento de la oferta, en 

dinero efectivo a cheque certificado 
a nombre del juzgado. 
La que pongo en conocimiento del 

público en general, para los fines de 
Ley. CERTIFICO. 
DR. NILO GONZALO ALMACHI 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/70114/4 

ADDED 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
O PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del pública 

en general que el día 18 de diciem- 

bre del año en curso, desde las 
catorce horas hasta las dieciocho 
horas, tendrá lugar el remate del 

vehículo, SUYAS características son 

las siguientes: 

1 RECONOCIMIENTO Y AVALUO 
VEHICULA! 
2. EXPEDIENTE No - 1062-2006. 
3. FECHA DE LA EXPERTICIA 
3.1 La experticia se realizó el día 

viernes o de julio del 2009, a las 

9H00 Al 
4. LUGAR DEL. RECONOCIMIENTO 
“PARA EL AVALÚO” 
684 La experticia se reatizó en da 

Provincia de Pichincha del Distrito 
Metropolitano del Cantón Quito, 
en un patio, de propiedad del Sr. 
Homero Criollo Segarra, Depositario 
Judicial, y gue es un inmueble de 

5.000 metros cuadrados, con una 
casa, ubicada en la Parroquia de 
Cenocoto; en las calles: Manuel 
rodeos Pinto. 

- OE 4 - 42; del barrio de 
. Ontaneda baja. 

5.- CARACTERISTICAS DEL 
AUTOMOTOR, OBJETO DEL 
AVALÚO. 
5.1, Placas UN-669 
5.2. Marca KIA 
5.3. Clase: AUTOMÓVIL 
5,4, Color: ROJO 
5.5, Modelo: SPECTRA 
5.6. Año de fabricación: 2004 
5.7. Motor TE317675, se copio de la 
providencia 
5.8 Chasis KNAF 
esto es de la impront; 

%. CARACTERISTICAS EXTERNAS 
DEL AUTOMOTOR 
6.1. El color del vehículo estaba en 
mat estado. 
6.2. Tenía, los cuatro neumáticos 
completos, en regular estado. 

6.3. Todos los espejos, retrovisores, 

estaban en buen estado 
6.4, Todo el sistema de luces, estaba 
en buen estado 
6.5. Los vidrios, de las puertas esta- 
ban en buen estado, y eran trans- 

parentes. 
6.6. Dentro de la cabina, todos los 

os ww SS v SO MIL oen cheque certificado a nombre del 

Juzgado.- Notifíquese 

F)J- AB. FABRICIO SEGOVIA 
BETANCOURT. JUEZ SUPLENTE 
La que comunico al público en gene- 
ral para los fines consiguientes, y las 

posturas se presentarán en cheque 

certificado o en dinero en efectivo, 
debiendo depositas el 10% de su 
oferta. 
JUICIO EMBARGO Y REMATE No. 
1062-2006 AC 
DR. JUAN PABLO TORO CARRILLO 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/70262/tt 

in 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: JOSE 
ANTONIO CORRALES MONCAYO y 
PATRICIA ELENA MELO CASTANO 
ACTOR: DIEGO FABIAN SALVADOR 
MOLINA VICEPRESIDENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
BANCO CAPITAL S.A. 
DEMANDADOS: JOSE ANTONIO 
CORRALES MONCAYO y PATRICIA 
ELENA MELO CASTANO 
JUICIO: EMBARGO Y REMATE : No 
1120-2007-GV. 
TRÁMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: 16.800,00 USD 
(DIECISESS MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO  CIVHL 
DE PICHINCHA. QUITO, 16 de 

Noviembre del 2007, las 11K52.- 
VISTOS: la demanda que antecede 
es clara, completa y reúne los requi- 

sitos de Ley. Por hallarse vigente el 
contra de compraventa con reser- 
va de dominio que se acompaña, 

conforme aparece del certificado 
del Registro Mercantil, se ordena el 
embargo y remate en pública subas- 
ta el vehículo Marca: Hyundai, Clase: 
Automóvil, Placa: Nuevo, Modelo 

Accent 4p GL 1.41, Color: Beige, 
Año de fabricación: 2008, Chasis 
No. KMHOM414P6U043782, Motor 
No. G4£E6393140, Tipo; Automóvil 
y más características constantes en 
dicho contrato., para con el produc- 

to del remate pagarse al acreedor, 

Para la práctica de esta diligencia 

cuéntese con los funcionarios judi- 
ciales y habiita- 
se el tiempo deficiente. Cítese a los 
demandados señores José Antonio 
Corrales Moncayo y Patricia Elena 

Melo Castaño en el lugar que se indi- 
ca para el efecto. Agréguense al pro- 
ceso los documentos que se adjunta 
y téngase en cuenta el casillero judi- 
cial señalada por el compareciente. 

El desglose se ordenará una vez que 
los demandados hayan sido citados 
tegalmente.- NOTIFÍQUESE. E) Dr. 
Raúl Mariño Hernández, Juez. 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 12 de Junio 
det 2009, las 11434,- Agréguese al 

 


